
EL CONCISO. ^;^¿' 

DOMINGO 22 DB MARZO DE i S i i . 

4M0 y, de la gloriosa lacba del pueblo Español contra la tírarUoí 

DI 
CORTES. 

'ía ir. Por el ministerio de gracia y Justicia se re
mitió una consulta en que se propone que ai Sr. Ábascaly 
Vírey del Perú, se le dé el titulo de Marques de la Con-
corita, del Perú, libre de lanzas y medias anaataa ) segua 
lo pide el Cabildo de Lima en atención á los relevantes 
ñiéritos y servicios distinguidos del Sr. Abaical. = Las 
Cortes se conformaron coa lo propuesto por la Regencia. 

Se leyó un papel sin firma 5 cuyo contenido es ea 
sustancia que para perpetuar la memoria de la Constitu» 
cion se acuñe una medalla de bronce , para lo qaal pro
pone su autor una suscripción á la qual suscribe poc 
200 pesos el autor del pensamiento; propone tambiendos 
gerogliflcos que debe tener la medalla.—^ Sr. Presidente: 
que el nombre de este digno patriota es I>. Ciríaco 
González Carbajal» y propuso se le diesen las gracias 
por medio de la Regencia, haciendo mención de la ex-
posición en el diario de Cortes j y admidendo su oferta 
üe pasase & la Comisión que entiende en esto. = Asi ss 
resolvió; y que pasase á la misma comisión una proposio 
don del Sr. Añspe <̂ que la Regencia nombre una comi* 
sion de 3 individuos que realice esta suscripción y que 
uno de sus individuos sea el Sr. CarbajaL,, 

Se admitieron á discusión tinas proposiciones del Sr. 
Cisneros de que se hablará quando la Comisión informe 
acíerca de ellas. 

Sr. Avila propuso : i. ^ Qu« ie erija un Obispado) 
sufragáneo del Arzobispado de Goatemiia , en la Ciudad 
de San Salvador^ capital de la Provincia de este nom-
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bre, = r a . O Que se erija igualmente ua Seminario conci
liar j segua previene el Santo Goncilfo de Trente. := Se 
admíiiecon k discusión y pasaron á la Regencia del Rey-
no para que eñ. uso., de sus facultades., provea lo 
conveniente. _ 

Continua la^iscusion pendiente ( Conciso de ayer ) 
sobre la,' proposición-'del.Sr. Gallego. 5= Después de un 
largo, debate fué desechada y aprobada la siguiente del 
Sr. Presidente: que la Comisión informe quanto estime 
conveniente para el establecimiento, de los tribunales se» 
gun la Constitución. '." 

Cadtz.21 de marzo .de 18>i;i. s s Con fecha i i : del actual 
comunicó el Sr. iVlinistro de la Guerra a l o ? generales ea 
gefe- de los exércitos. de operaciones lo siguiente. 

ajLa Regencia del Reyna ha dispuesto que todos, los. 
generales, en gefe de los. exércitos. señálenla. Ibs g'fes- de 
losL cuerpos, de las. distintas, armas que le componen el 
término de ua mes para acabar de parfeccionatse en el 
estudio de las Reales- Ordenanzas , tactiva , y en la -prác
tica de manda que deben tener con proporción á sus em« 
pieos;, y que pasado- este tiempo reviste el, mismo g;-fe 
prindpal las diviiiones, brigadas , regimientos y. bataúo-
nes del exército , comisionando un general de su s:itisfacr 
cion para que-.pase; igual revista por compañías , las que 
deberán /er anandadas:poc sus capitanes y^subaíterqos^ Es. 
la voluntad deS:i:>A. qne en consecuencia de esta revista 
propongan los generales en. gefe la separación del manda 
de qualquiera general- que xio _sepa mandar -en linea: sii 
división;-del brigadier, d comandante de brigada.<5: dé 
sección ^ que. no sepa mandar los batallones de que se 
compone ; del gefe de batallón que no tenga los conocí* 
mientos necesarios pata mandar el que le tsté confia
d o ; y la del capitán ó subalterno que ;no pueda desempe
ñar el mando de la compañía quedebe instruir. 

'•• S. A..espera, del zelo y paDiotismo- de los generales / 
de los exércitos, que darán á esta providencia el mas '^ 
exacto cumpírmieoto , sin la ra-;nor contemplación con los 
otí»iales inaplicados-V tloxos ;, teniendo m.uy presente que 
el valor-y patriotism.o. no. basta paracoadacir las. tropas 
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á la victoria; y que es absoluíamsnte.preciso que el gc-
fe qae en adelante quiera hacecse digno de mandar los 
soldados de la Pacria, adquiera por medio de una cons< 
tan te aplicación los conocimientos precisos para tan hoa> 
roso cargo. 

. £1 Gobierno está bien convencido de la necesidad de 
Stender particularmente al soldado ^ que debe ser el hijo 
predilecto de la Patria, y defisnde y conoce y agradece 
el mérito singular que él y sus gefes han contraída en. 
esta gloriosa lucha; procurará que nada falte á los de
fensores de la Nación y del trono: recompensará los ser
vicios de los que se distingan en las acciones de guerra-, 
é en los esfuerzos que hagan para adelantar la disciplina 
é instruccioa de las tropas 5 j procurará remunerar los ser
vicios atrasados que hayan hecho algunos beneméritos mi
litares qae se encuentren postergados por haber cuidado 
mas de contraer nuevos méritos que de solicitar la reconj-
pensa de les pasados; pero no permitirá quede empleado 
en mando alguno ningún gefe que no se halte dotado de 
todas las calidades necesarias para desempeñarlo coa coni* 
pltta utilidad. Y respecto á que el mismo Gobierno supe* 
rior no puede enterarse de las disposiciones individuales 
de cada gefe empleado en los ejércitos, espera que los 
generales en gefe ) los particulares gefes del Estado ma
yor j Inspectores y gtfes de cuerpos cada uno en propor
ción de la parte de intervención que le corresponde , cui'-
darán de dar á esta su voluntad el cumplimiento propor
cionado á la urgencia de poner los exércitos en estado de 
poderse evaluar por su valor y disciplina-mas que por su 
número, y reputará como criminal qualquiera contempla
ción ó parcialidad en tan delicada materia.'* 

AMERICA.. = .Sfl/m 4 de noviembre de iSiuns El gene
ral Goyeneche se aproxima apresuradamente a esta , pues 
ya tiene 48 hombres en Tupiaa , y de Potosí salía con i8á 
triíyendo de camino 17 días: dice viene á pasar aquí el 
verano j y el inî ierno en Buenos-Ayres. (Gaceta di Mon-
tevidso s de diciembre.) 

Buenos>'Ayres 29 de noviembre de 1811. s= Triunfó Goye
neche de los Cochabam^inos > y ya en orden aquella 

:v 
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ciudad se dirigió i Potosí) donde entró coa ii ioo hom« 
bres de tropa arreglada, habiendo dexado en La Paz , 
Cochabamba y Oruro grandes, destacamentos. Una corts 
revolución de indios congregados á esfuerzos de los de 
Cochabamba, antes de aproximarse allí el Sr. Goyene< 
che, cedió inmediatamente , y entregaron ellos mismos 
los cabecillas que eran dos renegados europeos j quienes 
fueron pasados por las armas ^ perdonando a los indios 
engañados. A esto se reduce la gran revolución tan ca« 
careada en la gaceta de esta ciudad. (ídem.) 

Id. 21. as Ayer arribó de Montevideo un buque ingles 
en 104 dias de navegación: trae periódicos de dicha ciu
dad hasta el 8 de diciembre, y de Buenos-Ayres hasta »9 
noviembre : por ellos se ve confirmado el tratado de 20 
dé octubre (en su gaceta del 23 de id. y extractado en el Con
ciso de 12 de febrero.) Sigue /a pea en el Rio de la Plata, 
pero no eateramente el sosiego de los espíritus y unión de 
opiniones. A pesar de dicho tratado , la Gaceta de Buenos-
Ayres continúa hablando de un modo poco adaptado al 
sistema de la pacificación. El Sr. Vigodet ha tomado el 
mando como Virey del Rio de la Plata , y procura hacer 
olvidar lo pasado. El Sr. Elio vendrá pronto a Espana.= 
El famoso Artigas no ha cumplido el tratado : hs tropas 
se volvieron á Buenos-Ayres; pero este caudillo con la 
gente levantada ao piensa en ceder. = Reyna la abundan-

v^ cia j y esta franca la comunicación entre las dos orillas. 
Anuncio. =e Instrucciones Militares para el servicio avan

zado de campaña j primera y segunda parte : Obra tra
ducida del ingles al castellano con notas por el Brigadier 
D. Federico Moretti. Se vende en la Irapreta de Niel, ca
lle del Baluarte. 

No podemos menos de recomendar esta obra que (so
bre su poco coste, y volumen) es el compendio de la 
enseñanza que , para dicho ramo , se da en casi todos 
los exércitos de las naciones que mas han progresado en 
el arte de la guerra. 

CAPITANU DEL TUERTO. 
Día ai .ssNo se ha reconocido buque alguno. 



Redacior genéfál det ii» de mono, 

IMPRESOS. 
De la injusticia el remedio, szLa injusticia) (dice) es 

la elecdon que ha hecho la Cámara en O. Francisco 
Redondo, (joven sin otros méiitos que haber sido dírec» 
tor de sala en el Seminario de nobles, y oficial de la 
secretaría de la misma Cámara) para el empleo de ñs< 
cal de la Audiencia de Asturias; y el remedio' que evi
te tales injusticias , ( comunisimas , pues los camaristas 
consultan á sus parientes y recomendados, y no ^ los 
sabios y virtuosos ) seria que las Córteŝ  hicieran una ley 
para que el consejo de Estado no consulte para los enii-
pieos de corregidores, sino abogados que hayan exercí-
do noblemente su profesión 3 años; y para las togas á 
los que hayan servido varas ó exercido la abogacía eoi 
las audiencias iS años. Esta escala de equidad y esta coi^ 
Eideracion al mérito debería ser extensiva á todas k s 
«arreras. 

Juicio recto de Ja memoria del Dr. Santa Marta , por 
D . Francisc» González, colegial en el real de medicina y 
cirugía. = El autor , burlándose de la tal memoria, escrita 
en lenguage mas que gongoriao: y sin razón ni juicio, 
concluye que ni es memoria ni entendimiento rá voluntad de 
tacer nada bueno ni provechoso; sino de desacreditar la pro-" 
fesíon , aparentando defenderla j de llamar la atencíou, 
aunque sea desatinando; de atrepellar el respeta que se 
debe á los tribunales > y de mostrar un intolerable é ia« 
solente orgullo , tsn ageno de ios verdaderos médicos 
como de les hombres bien educados. 

D. Clemente Rodríguez a los hombres de bien = Es un Ma-
nífiesto de su concccta , expone los servicios que ha he
cho al Estado hasta obtener en 6 de febrero de 1809 
el cargo de director general de provisiones ssAcorapañaa 
vatios documentes y una mimería sobre Ja importancia 
de la dirección de provisiones. (Fiva el extracto Sr. R&-
áacíor general ¿ y qué hizo eu la Dirección ? ) 
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Tdégrafo Amiricam Kúm. 20 =- El edltor^xpUca el orí-

gea de sus clamores'por ei rcpartinv^to de tierras á 
los indios y castis de .-imérica: los expetácuios de mi
seria qae en aquellas promcias se haa preseaiado á sa 
vista, estkn grabados en su. corazón. Vuelve á sus rue
gos en favor de aquellos Infelices, á quienes la abyec-
cíoa y miseria arrastran a la revolución y los delitos. Ex« 
plica." ios motivos de rivalidad entre criollos y gachupines» 
Van pobres y en busca de fortuna estos j y con su hon
radez y aplicación se hacen ri.;os logrando- ventajosos ca-
samientos- Nacen en la abundancia los crioUos: crianse con 
delicadeza y placeres i desdeñan el trabajo; disipan ios 
bseaes 9 viniendo á la indigencia > miéntr¿is los otros se 
enriquecen. £sto es el origen de ia emuUcíon entre ga-
cbupines y criollos. Es tan descuidada la edacacion de los 
ülticnos > que es milagco haya uno bueno: y sin embar
go muchos lo son por su propia viriud. Cuide el gobier
no de la educación püi^iica: ad .-píese un cambio de em • 
pleados > criollos en Gspaña y gacbapines en América : re
fórmense los inútiles y el sioce-a. ds rentas; criese la ju
ventud americana en los colegías de España j repártanse 
Jas tierras.... y se cortará de raíz mal tan terrible. =± 
Rebate también el articulo del Ambigú acerca de los po
nzoñes (se insertó en el numero 12 del Redactor) ob« 
servando que a estos se debe el comercio y establecí-
cimientos útiles de América > en que han empleado los 
caudales adquiridos con su industria. Al &a estos polizo' 
nes sdn ios padres de ios criollos. = Se despide del pu
blico ) no pudíendo sufragar el costo de su periódico. 

El Rivisor político núm. 71 =Buonaparte ináuyó en la 
elección de fieruadocte, con cuya muger tiene relacio
nes de parentesco $ para principe de Saecia. Conociendo 
aquel el amor á la independencia de esta nación > no se 
ha atrevido á usar con etia de una conducta violenta \ 
y Bernadotte segundando sus miras ha procurado captar
se el amor de ' aquel pueblo para luego sacrificarlo con 
facilidad. Mas no seria imposible que se hiciese una mu
danza feliz en el corazón de este hombre ) y que toca
do . de compasiou acia el pasblo que Id ha elevado > sd 



decidiera por sus intereses: factible es esto; porque solo 
Buonaparte et eseneialmente perverso') y puede sersofdO' 
coa5tantem.eate á. los seaíiroíentose humanidad.-

Diaria mercantil áel 20 = Aplicación de multas al ves» 
tuario del exército.= Esta ya en Jibeitad el comisario de 
guerra D. Narciso Rubio. = Ccatiene una inscripción la
tina para el trofeo- que mande erigir el gobierno a la 
buena mem.oria del general La-Carrera. 

( i Las señas, qu& de la inseripcion da el Redacíoe gene* 
caL son. mortales I} _ • . - • : . ^ 

NOTICIAS. = / í í b Janeiro-^s Je Octuhe-= El príncipe 
regente ha generalizado en -sus dominios el usa de -la: 
vacuna. ( Gaceta del Eto Janeiro.). . . 

yiena. 21 de diciembre = El nuevo mineral grapbite,.es>. 
pecie de hierro carboniiado, será propiedad, .de. la-co* 
roña ,. según expresa un decreto del emperador,. quedan
do su lahorio ó beneficio sujeto á. ios reglamentos, esta
blecidos. ( Advertiser) 

Londres: 14. de febrerO'^=E\ ministro- de nuestra corte-
cerca de la otomana aun no ha salido para, su destino^ 
Esta demora ha.e prohahle haber ofrecido Buonaparte su 
mediacioa armada á Tuiquía, y . haberla esta aceptado r 
también se a.^redita por la reunión de tropas francesas ea 
las fronteras do Po'onía, y por el lado de Hangria.. 
- Se ha notado que los p̂  r^ódicos americanos nada, di-

cea de la república que M:rin-Ja .procura íuadar erí Ca.» 
racas para poaccla baxo- la protección de Buonaparte..' 

(Correo- de Inglaterra.) 
Ídem 2.S- == Ha llegado de ins. Indias oriectüles la go 

leta A.cteoa; trae ia noticia de haberse tumultuído^ parte 
de la guarnición de la is!a de Sta. Elslena» hos- sedicio
sos se apoderaron del teniente re i , y. querían arrestar al 
gobernador,. quien puesto al frente de las tropas disipó-
el tumjl tot y convocándose un consejo de Guerra fíieroa 
sentenciados y pasados por las armas 6 revoltosos. A. la. 
salida del Actcon reinaba la tranquilidad en Sta. íEIelena^ 

. ( Correo de Inglaterra ) 
Coruactzo. de f¿brero^~— Se ha.-e:s.tableddo ea Santiago eí 
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colegio milítirdd S o exércíto, destltiaiiiose al efecto lóS 
edificio» de Foaseca y S. Gvirómm >. Par ahora habrá 58 
colegiales internos, pero asiscitáa i las leccíoaes muchos 
ds afuera. ( Cart. pan. ) 

TRIBUNALES = Real tribuaal del Goasulado. El tr 
cd. medio dia se ban de remitar 135 petacas de quina ealisaycs. 
apreciada á xi rs. plata di 16 cuartos cada libra. 

Partes TeiegráAcos de U linea, as Ota 20. Desde las i » 
de ayer á tas de boy. A las ii y ^to. ba becbo fuegoú esta 
plaza la batería de la Cabezuela , contestándole Puntales , obu^ 
seras de la Aguada ) y una bomhardera inglesa El castillo 
dt^ta. Catalina á los barcos mercantts 3 fondejdos á su frente » 
(britsetandote las bombarderos inglesas da la boca del puerto = De 
Cbiclana á Puerto-real 2 carros cubiertos) y % con maderas ; 
y al contrario uno con sacos. 

• El Sr. X. C. coQteztaado á los cargos hechos al Sr. 
Redondo ea an impreso , titulado: De la injusticia el re* 
medio y reprodace la relacioa de sus oiénios que está en 
el expediente déla ñjcalta de Asturias. Dice que el obje« 
l o dei papel es insultar á la Cámira coa imposturas y ca« 
lamnías &c.: que esta no ha negado al Sr. Benavides sa 
mérito; pero porque esté pobre y cargado de familia j me» 
receria la preferencia en la consulta de dicha fiscalía i Qu& 
es cierto que el Sr. Redondo oficial de la secretaría de 
la Ckraaca ) tenia el negociado de Asturias, y que le cor* 
respondía formar el expediente de la fiscalía; pero que pi
dió al oficial msyor de U secretaría le exdierase del c&t* 
go de formar las listas, 7 asi que mil pjdia haber ocul* 
taio algún preteniiente ó disminuido los méritos de otro. Coa« 
duye^ qae se haria un servicio al pÚQllco en acusar aa« 
te el jaez competente á estos calumniadores para que sti« 
friesen un digno castigo: que cree lo haria la secretaría 
de la Cámara, si sus individuos no se hallasen en la ex« 
trema miseria:sQue también es falso el contenido de la nota. 

REAL LOTá&^^.=» Extracción del to=B 3-4-44-58-18 
CALLS ANCHA. 

Se hacen tres ediciones de la Constitución y en 4. de mar* 
quilla j 8. y 12* se tiraran tjé exem-piares: algunos magnificos» 

CÁDIZ tr Imprenta Oe Caneño^ coUe Aacfi^ • 


